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NOTA SECRETARIAL. - Santa Cruz de Lorica, diecisiete (17) de noviembre de 2022.  

Señor Juez, el presente proceso, pendiente de impartir trámite. Sírvase proveer. 
 
PABLO GARI PADILLA
Secretario

AUTO. Santa Cruz de Lorica, diecisiete (17) de noviembre de 2022.  

Proceso verbal especial de pertenencia

Demandante Manuel José Peña Burgos

Demandado José de los Ángeles Madrid Sánchez y personas desconocidas e
indeterminadas

Radicado 23.417.40.89.001.2022.00203.00

 
1.Asunto a resolver. Procede el despacho a resolver recurso de apelación instaurado por
el apoderado judicial de la parte demandante, en contra del auto adiado 11 de julio de
2022, mediante el cual se rechazó la demanda por no subsanación.

Visto   el   expediente,  el   presente   proceso   es   un proceso verbal de pertenencia   de
menor cuantía, de conformidad con lo previsto en el artículo 18 numeral 1°del Código
General Del Proceso “De los procesos contenciosos de menor cuantía...”,por lo cual se le
está dando el trámite de doble instancia.  Y el recurso de apelación, está reservado  de
manera  taxativa  a  las providencias dictadas en primera instancia en procesos de menor
y  mayor  cuantía.  En  ese  orden  el  recurso  propuesto  se  torna  procedente.  Por  lo
brevemente motivado, se concederá recurso de apelación conforme numeral 8 del artículo
321 del CGP. Por lo expuesto se,

RESUELVE:

Primero: Conceder el recurso de apelación interpuesto en contra del proveído de fecha
11 de julio de 2022 en el efecto devolutivo conforme lo dispuesto en el numeral 2º del
artículo 323 C.G.P.

Segundo: Por   secretaría,  Enviar vía   correo   electrónico las piezas   procesales
necesarias para surtir el recurso de apelación, al Juzgado Civil del Circuito de Lorica.
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
  

HÉCTOR FABIO DE LA CRUZ VITAR 
JUEZ 
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